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Bogotá, D. C., 19 de octubre de 2018

Señor
Ramiro Alberto Corrales Lugo y otros firmantes
Presidente Junta de Acción Comunal “Barrio el Paseo”
Carrera 71 D No. 64 C – 75
Teléfono: 2517528-4596414
La Ciudad 

Radicado: 1-2018-60299.

Asunto: Traslado de solicitud sobre el presunto incumplimiento de las normas del uso de suelo.

Apreciado señor Corrales:

Esta Dirección recibió la comunicación del asunto, en la que se plantea el presunto 
incumplimiento de las normas del uso del suelo en varios inmuebles ubicados en el barrio “El 
Paseo” por el desarrollo de ciertas actividades económicas, así como comportamientos que 
afectan el espacio público.

Al respecto, es necesario indicar que la competencia para conocer de los comportamientos 
contrarios al urbanismo, a la actividad económica y del espacio público, así como la función 
verificación de requisitos para el ejercicio de actividades económicas, radica en los inspectores 
de policía, de conformidad los artículos 206 numeral 2, 87 numeral 1 y parágrafo 1, 92 numeral 
12 y 140 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Policía y Convivencia”.

Por lo anterior, se procede a dar traslado de su petición al Inspector de Policía de la Localidad 
de Engativá para que en el marco de sus competencias evalúe el asunto y emita la respuesta 
que corresponda en la oportunidad legal, de conformidad con lo previsto en el artículo 21 de la 
Ley 1437 de 2011, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 

En los términos expuestos se atiende lo solicitado y se publicara la presente comunicación en 
la página web de esta Secretaría.

Cordial saludo,

Sandra Yaneth Tibamosca Villamarin
Dirección de Trámites Administrativos
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